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RESUMEN

En las últimas décadas ha tenido lugar una 

reconiguración de los conlictos armados en 

el mundo caracterizados principalmente por el 

predominio de los conlictos armados internos 

(cai), la participación de actores no estatales y 

una novedosa capacidad de generar importan-

tes efectos transnacionales. En este marco, las 

relaciones internacionales (rrii) [más allá de 

haberse centrado tradicionalmente en los con-

lictos armados entre Estados[ han tenido que 

incorporar a los cai como un referente indis-

pensable. Si bien esta incorporación ha puesto 

en evidencia las limitaciones de la disciplina, 

también ha dado lugar al surgimiento de una 

ABSTRACT

During the last few decades there has been a re-

coniguration of armed conlicts throughout the 

world. his reconiguration is mainly charac-

terized by the predominance of internal armed 

conlicts (iac), the participation of non-state 

actors, and a novel capacity to produce relevant 

transnational efects. Within this framework, 

International Relations (ir) –moving beyond 

its traditionally focus on armed conlict among 

States[ has had to incorporate iac as an indis-

pensable referent. Whereas this inclusion has 

revealed the discipline’s limitations, it has also 

opened up an extensive research agenda, which 

enhances it. he present Syrian conlict has been 
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amplia agenda de investigación que la ha enri-

quecido. El actual conlicto en Siria es el caso 

seleccionado para ilustrar la relevancia del es-

tudio de los cai en las rrii. En la primera parte 

se identiican los factores que dan cuenta de la 

reconiguración de los conlictos armados desde 

el in de la Guerra Fría. Posteriormente, se revisa 

el papel de los conlictos en las rrii y se enu-

meran algunos de los temas que componen la 

agenda de investigación de la disciplina vincu-

lada a los cai. En la última parte, se examina 

el conlicto en Siria para ilustrar algunos de los 

aspectos más relevantes del estudio de este tipo 

de conlictos desde las rrii.

Palabras clave: relaciones internacionales; ac-

tores no estatales; conlictos armados internos; 

Siria; nuevas guerras.

selected to illustrate the relevance of the study 

of iacs for ir. In the irst part of the article the 

factors that account for the reconiguration 

of armed conlicts since the end of the Cold 

War are identiied. Following, the role of con-

licts within ir is reviewed, and some of the 

topics that shape the research agenda of the 

discipline, linked to iac, are named. he last 

section examines the Syrian conlict in order 

to elucidate some of the more relevant aspects 

of the study of these types of conlicts from the 

perspective of ir.

Keywords: international relations; non-state ac-

tors; internal armed conlicts; Syria; new wars.

Introducción

Si bien a lo largo de la historia de la humanidad las guerras convencionales se disputaron 
predominantemente entre los ejércitos de los Estados, a través de medios y tácticas mili-
tares y en escenarios deinidos para los enfrentamientos, desde mediados del siglo pasado 
las características de los conlictos armados (ca) se han transformado como consecuencia 
de factores endógenos y exógenos. Así, la característica distintiva de esos conlictos es que 
no se dan entre Estados, sino al interior de ellos. Pese a las fuertes tensiones y las frecuentes 
diferencias entre países, desde mediados del siglo pasado, éstos parecen haber relegado el 
uso de la fuerza para resolver las controversias, haciendo que los enfrentamientos abiertos 
y directos entre Estados sean hoy casi inexistentes, o se hayan transformado, como en el 
caso de la intervención rusa a Ucrania a principios de 2014, mientras que un número im-
portante de conlictos internos estallan y se prolongan, dejando sentir su impacto más allá 
de las fronteras nacionales.

Este artículo parte de la premisa de que la reconiguración de los conlictos armados in-
ternos (cai) desde el in de la Guerra Fría, ha dado pauta al desarrollo de una nueva agenda 
de investigación, amplia y ambiciosa en las rrii que ha aumentado los recursos de la disci-
plina para explicar su objeto de estudio. Sin embargo, este proceso ha estado acompañado 
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de enormes retos ontológicos y epistemológicos que han evidenciado el insuiciente alcance de 
la disciplina para atender y explicar las características de los cai (sobre todo las vinculadas 
a sus causas, dinámicas y consecuencias). El objetivo de este trabajo es ilustrar la forma en 
que las rrii han encontrado en el análisis de los cai una fuente importante de recursos, al 
tiempo que éstas rrii también han hecho aportaciones al análisis de los cai.

En el ámbito teórico, dado que las rrii estuvieron centradas por algún tiempo en los 
conlictos armados interestatales, dicha transformación no recibió una adecuada atención 
sino hasta después de la Guerra Fría. En el ámbito académico, la inclusión de los conlictos 
armados como objeto de estudio de las rrii ha enfrentado diicultades para poder incor-
porar aspectos como la cultura y la religión en su análisis sobre los conlictos.

En la práctica, los conlictos internos inciden en la política internacional de tres for-
mas: primero, crean serias amenazas para la paz y la seguridad regionales e internacionales; 
segundo, tienen efectos transnacionales importantes que requieren de la atención de la co-
munidad internacional y de los países directamente afectados, a través, por ejemplo, de 
lujos de desplazados, refugiados o incluso de la expansión de la violencia; tercero, impo-
nen dilemas éticos, morales y legales a los Estados que se han adherido a los instrumentos 
del derecho internacional humanitario, sobre todo en contextos de emergencias humanita-
rias. Así, por ejemplo, una importante innovación a partir del in de la Guerra Fría ha sido 
el uso de la fuerza como respuesta a las violaciones masivas a los derechos humanos que se 
producen en el contexto de los conlictos internos.

En la primera parte de este artículo, se lleva a cabo un recuento de la coniguración de los 
cai, identiicando los términos en que éstos se han ido transformando. En la segunda parte 
se da cuenta de la relevancia del estudio de los ca en las rrii, lo que sienta las bases para 
comprender las aportaciones hechas desde otras perspectivas, como el estudio de paz y con-
lictos, y se examinan algunos de los temas que conforman la agenda que se ha desarrollado 
desde las rrii en torno a los cai. El último apartado está dedicado al caso de Siria, como 
un ejemplo de conlicto interno contemporáneo que exhibe las características apuntadas a 
lo largo del artículo y se lleva a cabo una aproximación empírica a sus efectos transnacio-
nales, a los retos humanitarios y los dilemas morales y legales que impone a la comunidad 
internacional, apuntando algunos elementos clave para comprender la postura internacio-
nal ante este conlicto en particular.

La reconiguración de los conlictos armados

Este apartado tiene como objetivo identiicar los factores que dan cuenta de la reconigu-
ración que los conlictos armados han venido experimentando particularmente desde el 
in de la Guerra Fría, cuando la violencia que estalló en Somalia (1992), Rwanda (1994) y 
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la ex Yugoslavia (1994) sacudió el optimismo según el cual el mundo [sin la confronta-
ción este/oeste[ defendería inalmente los propósitos y principios establecidos en la Carta 
de las Naciones Unidas.

Un referente histórico para la aproximación de los ca es sin duda la Segunda Guerra 
Mundial. En esta conlagración, los contrincantes se concentraron en la destrucción sis-
temática de las capacidades materiales de combate del adversario como táctica de guerra 
y en el avance de tropas por tierra para asegurar el control de territorios que debilitara al 
enemigo y los condujeran hacia la victoria. Esas formas de hacer la guerra constituyeron, 
en gran medida, las bases del pensamiento militar de los siglos xix y xx. Sin embargo, si se 
entiende por coniguración la “disposición de las partes que componen una cosa y le dan 
su peculiar forma y propiedades” (rae, 2015), la reconiguración implicaría la recompo-
sición de los elementos externos e internos que conforman algo, en este caso los ca. Así, 
pueden identiicarse diversos factores que sustentan la reconiguración de los ca a partir 
de la transformación en las formas en que éstos se pelean, en los actores que participan y 
las consecuencias que producen. Como resultado de dicha reconiguración, se transformó 
también la relevancia y pertinencia de estudiar los cai en las rrii, disciplina que por déca-
das se había concentrado en el análisis de conlictos armados entre Estados (cae). Aunque 
este punto será desarrollado en el apartado siguiente, cabe hacer notar aquí que no deja de 
ser sorprendente que la investigación anterior a 1990 sobre las causas del conlicto armado 
se centrara en los cae, dado que, por lo menos desde 1945, los cai ya eran mucho más co-
munes que los internacionales o interestatales (dcaf y Geneva Call, 2015).

Como ya se dijo, la importancia relativa de los cai desde la óptica global sólo fue reco-
nocida ampliamente a partir del in de la Guerra Fría, lo que puso de maniiesto la enorme 
importancia de este tipo de conlictos y la imperante necesidad de entender sus causas, di-
námicas y consecuencias. El nuevo orden mundial que se esperaba emergiera con el in de 
la bipolaridad no se dio como se había planteado y, en su lugar, surgió un nuevo “desorden” 
mundial con características sin precedentes en el que los cai cobraron gran relevancia. Así, 
la transformación de los conlictos armados [o mejor dicho la relevancia otorgada a los 
cai[ incentivó el desarrollo de un cuerpo de literatura cuestionando la capacidad y perti-
nencia de las tradicionales formas de estudiarlos. La relevancia de esta literatura, en el marco 
de los estudios de paz y conlicto, no se limita a la discusión teórica sobre un fenómeno 
inherente a la política y a las rrii [que tiene importantes implicaciones empíricas para el 
análisis geopolítico y geoestratégico, así como para la toma de decisiones y el diseño de po-
líticas y programas de gobiernos, organismos internacionales y otro tipo de actores[ que 
en la reconiguración de los ca juegan un papel relevante, por lo menos en mayor medida 
que antes, para atender las consecuencias de dichos conlictos.

En resumen, la relevancia de los cai no está dada únicamente por la atención que hoy se 
les presta dadas sus consecuencias transnacionales, sino porque quienes los han estudiado 
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tradicionalmente apuntan a su reconiguración en las últimas décadas. Lo anterior dio lugar 
al surgimiento de una nutrida literatura en torno a las viejas y “nuevas” guerras, acompañada 
de numerosos intentos para deinirlas y conceptualizarlas, así como para dar cuenta de sus 
modalidades. En su reconiguración, los cai se han caracterizado por la desigualdad de los 
oponentes y porque la balanza de las victorias se inclina a favor de los agentes con menor 
poder de combate regular, lo que sugiere que un mayor poder de fuego de las fuerzas mili-
tares de un Estado no determina que éste gane las contiendas; esta forma de combate que 
favorece al débil, se debe al avance de la tecnología y al poder que poseen los medios de co-
municación sobre la opinión pública (Grautof, 2007: 133).

Algunos de los términos usados para diferenciar los conlictos de hoy de los de ayer han 
sido “guerras de cuarta generación”1, “guerras asimétricas”2, “guerras híbridas”,3 “guerras pri-
vatizadas”,4 “guerras posmodernas”, así como “nuevas guerras”.5

La reconiguración de los cai ha incentivado la incorporación de nuevos temas de 
investigación a la agenda de las rrii y se ha hecho evidente la necesidad de desarrollar he-
rramientas teórico-metodológicas para su análisis. Por ello se requiere de una aproximación 
a la reconiguración de los conlictos a in de identiicar las estrategias de investigación óp-
timas para aproximarse a ellos, analizarlos y deinir alternativas de solución.

¿Cuáles son las diferencias entre las nuevas y las viejas guerras? ¿Qué características de 
los cai dan cuenta de su reconiguración? 

1 Las cuatro generaciones se iniciaron con la Paz de Westfalia en 1648, en donde el Estado estableció el monopolio de 
la guerra. Aunque históricamente se habían dado luchas entre otro tipo de actores (familias, tribus, religiones, ciuda-
des, etcétera), es difícil imaginar la guerra en cualquier otra forma, contra las fuerzas armadas estatales similares a sí 
mismas. La primera generación de la guerra moderna corre aproximadamente desde 1648 hasta 1860 y se caracteriza 
por el empleo de las tácticas de línea y columna, donde las luchas eran formales y el campo de batalla era ordenado. En 
la guerra de segunda generación la atención se centró hacia el interior de las normas, procesos y procedimientos, y la 
obediencia jugaba un papel primordial. La guerra de tercera generación no se basa en la potencia de fuego y el desgaste, 
sino en la velocidad, la sorpresa mental, así como el desplazamiento físico. Finalmente, la guerra de cuarta generación 
es la más relevante en el contexto de la reconiguración de los CA porque en ésta el Estado pierde su monopolio de la 
guerra y lo disputa con actores no estatales. 
2 El conlicto asimétrico es aquel donde los agentes en inferioridad de condiciones explotan la asimetría a su fa-
vor, desplegando tácticas insurgentes, guerra irregular o actos terroristas, a lo cual se denomina conlicto de baja 
intensidad.
3 Frank Hofman fue quien desarrolló esta noción y sostiene que el concepto de “guerra híbrida” fusiona la letalidad 
del conlicto estatal con el fervor salvaje y fanático de la guerra irregular. Así, el término híbrido captura tanto su 
organización como sus medios (Hofman, 2007: 28). 
4 Este término se reiere a la cada vez más frecuente contratación de personal de compañías de seguridad privadas 
para atender los compromisos de los Estados nacionales, sobre todo aquellos que demandan personal para interven-
ciones externas. A este término se suma la actividad de mercenarios documentada en el contexto de los cai.
5 Véanse: Duield (2001); Hofman (2007); Holsti (1996); Kaldor (2012); Smith (2005); Van Creveld (1991).
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Las partes involucradas

Una de las características más relevantes de los conlictos armados contemporáneos es la 
que se reiere a las partes involucradas. Mientras que en el pasado la mayoría de las guerras 
eran entre Estados, es decir entre gobiernos a través de sus ejércitos y fuerzas armadas, las 
“nuevas guerras” involucran actores que se distinguen por su naturaleza no-estatal. Según la 
base de datos del Programa de Conlictos de la Universidad de uppsala, en 2014 no existió 
ningún conlicto entre Estados. Si bien este número es alentador, no signiica que los Esta-
dos no estén involucrados en los conlictos actuales, sino que los adversarios no son otros 
Estados sino grupos armados con una gran capacidad desestabilizadora.

Así, la participación de los denominados actores no estatales armados (anea), ha im-
puesto grandes retos teóricos y empíricos al estudio de los conlictos. Por ejemplo, los 
paradigmas tradicionales de las rrii, centrados en los Estados, no alcanzan a dar cuenta de 
la coniguración de actores con estructura informal, ilegítima, ilegal y poco clara y con ma-
tices singulares deinidos contextualmente, que sin embargo se convierten en actores con 
alta incidencia en la política nacional, regional e internacional.

Aunque no existe consenso sobre cómo deinir a los anea, en general éstos se reieren a 
aquellos grupos organizados con una estructura básica con comando operativo fuera del con-
trol del Estado, que hace uso de la fuerza para perseguir sus objetivos (Geneva Call, 2007).

La importancia de estos actores para comprender los conlictos contemporáneos es 
que, en gran medida, su conformación determina la dinámica y los alcances de las nue-
vas guerras. Esto, sin embargo, no signiica que exista una tipografía precisa de los anea, 
a partir de la cual se deduzca su aproximación, ya que su conformación es muy diversa, 
así como lo son los objetivos que persiguen y los medios a través de los cuales quieren lle-
gar a ellos. Por ejemplo, algunos anea tienen objetivos políticos bien deinidos, mientras 
que en otros casos los ines no están claros; algunos controlan territorios y desempeñan en 
ellos ciertas funciones administrativas tradicionalmente adjudicadas a gobiernos, mientras 
que otros simplemente carecen de control territorial alguno. Otros operan en zonas rura-
les con tácticas de guerrilla, mientras que algunos se ubican en zonas urbanas; otros anea 
realizan ataques a objetivos militares, mientras que algunos usan los ataques a civiles 
como su estrategia. En cuanto a su composición, algunos anea se conforman predominan-
temente de varones, mientras que otros incluyen componentes signiicativos de mujeres y 
niños; algunos se constituyen de voluntarios y otros usan la táctica del reclutamiento for-
zado (Geneva Call, 2007).

La relevancia de los anea para el análisis de los conlictos en general, y desde la perspec-
tiva de las rrii en particular, está vinculada a sus características en torno a tres factores: el 
territorio, identidad/recursos, y su relación con la sociedad. En términos del territorio, los 
anea pueden, como ya se mencionó, controlar parte de algunos Estados y en ese sentido 
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estar desempeñando funciones de gobierno para los ciudadanos en ese territorio; operar 
más allá de las fronteras del Estado en conlicto a través de vínculos o representaciones, o 
bien conformar parte de una red regional o internacional más o menos organizada, lo cual 
tiene efectos importantes en el ámbito internacional. La identidad se reiere a la medida en 
que éstos sirven como factores aglutinadores para movilizar a los miembros de los anea. 
Los conlictos cuya fuente son las diferencias identitarias tienden a ser más prolongados, 
frecuentemente más antagónicos y con mayores niveles de desestabilización. Los recursos 
tienen que ver con los medios en que éstos se pelean, las estrategias y las tácticas. En ese 
sentido, los recursos empleados pueden incluir violencia dirigida a civiles a través de ata-
ques diseñados para ello. Finalmente, es relevante la forma en que los anea interactúan 
con otros grupos sociales y con la sociedad en general, ya que esto incide en la dinámica 
del conlicto y los retos que de él se desprenden (Geneva Call, 2007: 9-12). 

Ubicación geográica de las guerras

Una segunda característica de las “nuevas guerras” está dada por el lugar en donde se pe-
lean. En la disciplina de las rrii, los conlictos europeos han marcado fuertemente el estudio 
de las guerras en general, han servido para desarrollar sus bases políticas y ilosóicas y han 
producido, a través de la literatura, una noción más bien occidental de las guerras. Los de-
bates teóricos que han abonado a las rrii, prácticamente han tomado como referencia a 
las guerras europeas. Sin embargo, desde la Segunda Guerra Mundial, las guerras parecen 
haberse mudado de Europa, los conlictos allí han sido pocos y no han involucrado a las 
potencias continentales.

A través de métodos estadísticos, algunos autores como Russet y Oneal (2001) han do-
cumentado una menor propensión de los países democráticos a hacer la guerra entre ellos, 
lo que nos reiere a la Paz Democrática con un referente kantiano. Los procesos internos de 
toma de decisiones se traducen, según estos autores, en una cierta vocación paciista de las 
democracias al fomentar la resolución pacíica de los conlictos. Cabe aclarar, que esto no 
signiica que las democracias no hagan la guerra, sí la hacen pero en mucho menor medida 
entre ellas. En esa línea, Holsti (1996: 21-25) apunta a la ausencia de guerras interestata-
les en América del Norte, Europa occidental y Sudamérica, a excepción de la guerra de las 
Malvinas en 1982. Esto sugiere que las nuevas guerras se dan precisamente en los países 
con menor capacidad económica para pelearlas.

Sin embargo, más allá de su ubicación geográica, la relevancia del lugar en que se pe-
lean las “nuevas guerras” es su vínculo con las dinámicas y formas que éstas adoptan, los 
medios, los ines y sus características. En ese sentido, el relativismo cultural es sin duda 
uno de los ejes signiicativos para cualquier análisis, porque impone a las rrii enormes di-
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icultades para comprender las causas de los conlictos y, en consecuencia, para formular 
alternativas de solución.

Patrones del conlicto 

Como se mencionó, las nuevas guerras no se pelean entre ejércitos, sino que han adop-
tado la forma de enfrentamientos armados entre las fuerzas gubernamentales y los actores 
no estatales armados, o entre aneas entre sí. A este tipo de enfrentamientos también se les 
ha denominado conlictos de baja intensidad, sobre todo en referencia a que los recursos 
materiales de los que disponen los actores no estatales son limitados y tienden a organi-
zar ataques poderosos a nivel simbólico y de forma constante. Una de las implicaciones de 
este tipo de conlictos es que los campos de batalla se han desdibujado, dejando en su lu-
gar los espacios públicos para los enfrentamientos. Con ello, las nuevas guerras se pelean 
en calles, parques, colonias, y por supuesto casas y ediicios, que quedan vulnerables a las 
balas de francotiradores, a las bombas, al uso de armas ligeras y todo tipo de armamento 
usado en la contienda.

De acuerdo con uppsala (2014), mientras durante la Guerra Fría tuvieron lugar más de 
50 conlictos, desde hace más de una década el número de conlictos en el mundo ha per-
manecido relativamente estable luctuando entre 31 y 37. En términos cuantitativos, esta 
cifra representa una disminución aproximada de 40%, lo que podría suponer un mundo 
con menos violencia. Sin embargo, la transformación cualitativa de los conlictos indica 
que, de hecho, la intensidad de la violencia ha aumentado.

Aún más serio es el hecho de que en las nuevas guerras, los civiles se hayan conver-
tido en el blanco del ataque. Según un informe del Fondo de Naciones Unidas para la 
Infancia (unicef), las víctimas civiles en el contexto de guerra se han incrementado de 5% 
que representaban a principios del siglo pasado, 15% durante la primera guerra mundial, 
65% al inal de la segunda guerra mundial, a más de 90% a partir de los años 90. Es-
tos números revelan uno de los patrones de mayor relevancia para la aproximación a estos 
conlictos desde las rrii, ya que muchas de las consecuencias económicas, políticas, so-
ciales y humanitarias que generan, son del ámbito de estudio de las rrii y contribuyen 
al análisis geopolítico.

En las nuevas guerras, las tácticas de ataque diieren de las tácticas militares convencio-
nales. El enemigo se dispersa a la vez que hostiga al adversario regular con ataques limitados, 
emboscadas, francotiradores y otro tipo de acciones terroristas. Como no es posible ata-
car en grupo, se organizan pequeñas unidades independientes en red a forma de enjambres 
(Guillen, 2014: 4). Como ya se dijo, los enfrentamientos se dan en lugares públicos, dado 
que es difícil dominar territorio y enfrentar al enemigo en terreno abierto, por lo que una 
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táctica es confundirse con la población. Estas características determinan una forma de lu-
cha asimétrica que conlleva grandes riesgos para civiles.6

Dentro de las víctimas civiles se encuentran algunos grupos vulnerables que sufren de 
manera más directa la violencia de las guerras. Por ello, en la resolución 1325 del Consejo 
de Seguridad, la Organización de las Naciones Unidas (onu) reconoce que “los civiles, y 
particularmente las mujeres y los niños, constituyen la inmensa mayoría de los que se ven 
perjudicados por los conlictos armados, incluso en calidad de refugiados y personas despla-
zadas internamente, y cada vez más sufren los ataques de los combatientes y otros elementos 
armados”. Dicha resolución, aprobada en el año 2000, es la primera resolución en que se 
reconoce el efecto desproporcionado y singular del conlicto armado en las mujeres, subra-
yando la importancia de que éstas participen en condiciones de igualdad e intervengan en 
la prevención y solución de los conlictos, la consolidación y el mantenimiento de la paz, y 
que se incorpore la perspectiva de género en todas las esferas de la consolidación de la paz.7

Así, los niños son reclutados como soldados desde edades muy tempranas, lo que termina 
destruyendo su infancia y marcando el resto de su vida. unicef estima que en los últimos 
15 años, 10 mil niños han sido secuestrados sólo en el norte de Uganda por el grupo Ejér-
cito de Resistencia del Señor. Otras estimaciones apuntan a que en los últimos 10 años, dos 
millones de niños han muerto como resultado de los conlictos armados en su país, más 
de un millón han quedado huérfanos, más de seis millones han sido heridos seriamente o 
han quedado permanentemente discapacitados como resultado de las guerras, y más de 10 
millones han sufrido serios traumas psicológicos (unicef). La guerra afecta todos los as-
pectos del desarrollo de los niños y el entorno en que crecen, por lo que este grupo resulta 
particularmente vulnerable sus embates.

Por su parte, el grupo conformado por las mujeres es vulnerable a sufrir una violencia de 
guerra dirigida hacia ellas por el hecho de ser mujeres. La violencia contra ellas en la gue-
rra es generalizada, a menudo sistemática, atroz y se da en todas las regiones del mundo. 

En ese sentido, la violación se ha extendido como arma de guerra en un número impor-
tante de los conlictos contemporáneos, como en Ruanda, Sudán, Sierra Leona y Kosovo, 
entre otros. La violencia sexual contra las mujeres en contextos de guerra tiene varias dimen-
siones y una de ellas es la de la violencia intencionada a la destrucción en el ámbito cultural. 
Como señala un informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

6 El Comité Internacional de la Cruz Roja deine a los civiles en los conlictos armados como “todas las personas que 
no son miembros de las fuerzas armadas del Estado o del ala armada de los grupos organizados que lo enfrentan en 
los que desempeñan funciones continuas de combate.” Guía Interpretativa de la Noción de Participación Directa en 
Hostilidades bajo el Derecho Internacional (Nils, 2009: 16 y 32-34).
7 En 2009, el Consejo de Seguridad aprobó la resolución 1889, que refuerza la necesidad de la participación de la 
mujer en los procesos de paz e insta a los Estados miembros a diseñar un conjunto de indicadores para vigilar la 
aplicación de la resolución.
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(acnur), mientras que la mayor parte de la violencia durante la guerra tiene como obje-
tivo matar al enemigo, la violencia sexual se perpetra a menudo no sólo para causar heridas 
físicas y humillación, sino también para contribuir a la destrucción de la cultura contraria. 
La vida cultural y comunitaria se ve fuertemente afectada por el empleo de la violencia se-
xual en la guerra y sus efectos pueden perdurar durante generaciones. El daño psicológico a 
largo plazo y el sufrimiento continuo signiican que este tipo de violencia afecta no sólo 
a la sobreviviente inmediata, sino también a sus hijos, nietos, familia directa, familia lejana 
y vida comunitaria (Carballo, 2007).

Además, es menos probable que las heridas físicas causadas por la violencia sexual re-
ciban tratamiento porque el gobierno y los anea suelen compartir una baja estima hacia 
las mujeres. No se pasarían por alto ni se eliminarían de la lista de prioridades a otras heri-
das físicas con daños tan graves como los perpetrados por la violencia sexual sin producir 
una protesta internacional. En general, los gobiernos, formados principalmente por hom-
bres, subestiman las consecuencias de este tipo de violencia, quizá en muchos casos como 
consecuencia de la baja estima en que se tiene a las mujeres, y también por la falta de com-
prensión de la profundidad y la amplitud del impacto de la violencia sexual en la vida de 
ellas y en la vida familiar y comunitaria.

Además del abuso sexual, la violencia contra las mujeres en el contexto de los conlictos 
armados puede darse a través de la infección deliberada con el vih/sida, la esclavitud, la 
esclavitud sexual, el matrimonio forzado o la cohabitación, la fecundación y el embarazo 
forzados, la esterilización forzada, el aborto forzado, los registros corporales sin ropa, la des-
nudez pública forzada y la humillación sexual, la pornografía y la mutilación sexual, entre 
otros (Amnistía Internacional, 2005: 17). En este último ámbito, se estima que en la ac-
tualidad, el número de niñas y mujeres que han sido sometidas a algún tipo de mutilación 
genital asciende a más de 130 millones alrededor del mundo (unicef, 2013). La mutilación 
genital femenina es una forma de violencia que afecta a mujeres de prácticamente todas 
las edades y, aunque en algunos países es una práctica cultural, ésta ha sido usada también 
como un arma de guerra.

Además de la violencia dirigida a civiles, éstos también son víctimas de acciones gu-
bernamentales o intervenciones externas que de manera no intencionada se convierten en 
víctimas de bombardeos, principal estrategia militar usada en este tipo de intervenciones, 
paradójicamente justiicadas como intervenciones militares para proteger precisamente a 
los civiles de una amenaza potencial. Así, uno de los patrones de los conlictos contempo-
ráneos es la muy alta participación de la población civil en cuanto a las bajas registradas.

Los puntos expuestos sugieren que la guerra, tal y como se conociera en el siglo xix, 
ha dejado de ser un enfrentamiento entre ejércitos profesionales y regulares, para asumir 
características de irregularidad, una mayor crudeza y, en la actualidad, incluye un espec-
tro de acciones inadmisibles desde el punto de vista jurídico y moral, más aún en cuanto a 
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la preservación de los derechos humanos. Esta transformación de la guerra está ligada a la 
reconiguración de los cai que son el tipo de conlictos más recurrente en las relaciones inter-
nacionales y, por ello, la disciplina que las estudia no puede sino incorporarlos como variable 
de análisis, lo que ha representado un enorme reto dado el enfoque tradicional de las rrii y 
las herramientas teórico-metodológicas con que cuenta para aproximarse a su objeto de es-
tudio. En el siguiente apartado se examina el camino andado por las rrii en torno al análisis 
de los conlictos armados a in de identiicar la forma en que esta disciplina ha respondido a 
la proliferación de cai y a las consecuencias que éstos traen consigo. 

El estudio de los conlictos armados en las rrii 

En este apartado se examina la relevancia del estudio de los ca en las rrii, y la importan-
cia que han ido ganando los cai en particular. Esta revisión permitirá identiicar la agenda 
de investigación que se ha desarrollado en la disciplina a partir de la inclusión de los cai 
como referente obligado para el análisis de las relaciones internacionales.

En el estudio de las rrii siempre ha existido una fuerte tensión entre el conlicto y la coo-
peración. Aunque en un principio esta disciplina académica intentaba revelar la forma de 
hacer prevalecer la paz, sobre todo en el contexto posterior a la Gran Guerra (1914-1918), 
las devastadoras consecuencias de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945), condujeron 
a una concentración disciplinar en el estudio de los conlictos armados, entendidos éstos 
como los enfrentamientos entre dos o más Estados a través del uso de la fuerza. Con ello, 
las rrii atendieron a una lógica que la frase de Bouthoul (2006) describe bien, “Si tu veux 

la paix, connais la guerre”.
Así, en el contexto de la Guerra Fría, las rrii experimentaron la hegemonía del realismo 

político como aproximación teórica preponderante para comprender la coniguración polí-
tica de aquella época. Como resultado del enfoque reduccionista asociado a la realpolitik, el 
estudio del poder y la guerra dejó poco espacio para la cooperación y la inclusión de temas 
asociados a ella. Las rrii ubicaron al Estado como su principal actor y, con ello, los conlic-
tos armados internacionales capturaron la atención de los analistas.

La concentración previa de las rrii en el conlicto interestatal parece, a primera vista iró-
nico, dado que los Estados, en su deseo de mantener la paz entre ellos, se dieron a la tarea de 
crear una serie de organizaciones internacionales diseñadas para inhibir, a través de diversos 
mecanismos, la posibilidad de que estallaran más guerras, o de que el uso de la fuerza siguiera 
siendo un recurso para la persecución de objetivos políticos. Es en ese marco, precisamente, 
en donde surge y se desarrolla el cuerpo de normas y principios contenidos en acuerdos, trata-
dos y convenciones internacionales que hoy conforma el derecho internacional de los derechos 
humanos que da pauta a un importante número de asuntos que ocupan a las rrii.
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Aunque las instituciones creadas no contuvieron en su totalidad el surgimiento de gue-
rras entre Estados, marcaron un cambio en las características de éstas, en su intensidad y 
alcances. Así, la constante amenaza nuclear fue un factor determinante en la interacción 
de los Estados que, si bien contuvo la guerra, desencadenó otros fenómenos como el ar-
mamentismo (además del efecto [probablemente no deseado[ de que otro tipo de guerras 
surgieran como escenario de los antagonismos entre las superpotencias y, con ello, una 
nueva dimensión de la amenaza y el empleo de la violencia para conseguir sus objetivos). 
Los otros Estados, por su parte, fueron cautelosos para hacer uso de la fuerza.

En gran medida, la concentración de las rrii en el Estado como actor primordial ex-
plica que la terminología asociada a los ca también asigne al Estado un papel central. Así, 
por ejemplo, la guerra es una categoría jurídica que requiere de la voluntad de al menos 
un Estado, pues no basta la sola existencia de lucha armada. Ésta consiste en “una estrate-
gia deinida de ataque que involucra a una gran cantidad de efectivos militares, de armas y 
artilugios tecnológicos de pequeño y gran tamaño, de corto y largo alcance, de diferentes 
modalidades de letalidad y que puede prolongarse por largos años” (Ochoa, 2014: 245). En 
cambio, el uso de la fuerza, aunque también reservada al Estado, requiere del empleo de ar-
mas y otro tipo de artefactos militares como respuesta o venganza a una acción u omisión 
anterior. En las rrii, el uso de la fuerza cobra particular importancia porque ésta puede ser 
precedida de amenazas y tensiones que jueguen un papel relevante en la interacción de los 
Estados.8 De igual forma, un conlicto armado de carácter internacional ocurre cuando uno 
o más Estados recurren a la fuerza armada contra otro Estado, sin tener en cuenta las razo-
nes o la intensidad del enfrentamiento, pero no hace falta una declaración oicial de guerra.9 
Esta aclaración es pertinente dado que contribuye a entender por qué las rrii se concentra-
ron en la guerra y el uso de la fuerza, y no en los conlictos armados. También es conveniente 
mencionar que el estudio de las guerras empleó el nivel de análisis internacional,10 lo que 
dio lugar a que su estudio fuera supericial al desestimar, primero, los conlictos que no 

8 Por ello, el artículo 2, párrafo 4º de la Carta de las Naciones Unidas establece que “Los miembros de la Organización, 
en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza contra la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los Propósitos 
de las Naciones Unidas”, reservando el uso de la fuerza a casos de legítima defensa, individual o colectiva, o a las 
acciones emprendidas por el Consejo de Seguridad o autorizadas por él.
9 En los Comentarios de los Convenios de Ginebra de 1949 se conirma que “cualquier diferencia que surja entre dos 
Estados y que conduzca a la intervención de las fuerzas armadas es un conlicto armado en el sentido del artículo 2, 
incluso si una de las Partes niega la existencia de un estado de guerra. No inluye en nada la duración del conlicto ni 
la mortandad que tenga lugar” (Comité Internacional de la Cruz Roja, 2014: 2). 
10 Dos de los autores más relevantes para el estudio de los conlictos en las rrii son Kenneth Waltz (1959) y David 
Singer (1961), quienes apuntan la necesidad de identiicar las variables que inciden en los diferentes niveles de análisis 
a in de describir de forma precisa el fenómeno estudiado, de explicar su relación con contras variables y de generar 
premisas para predecir sus efectos. Para ello proponen tres niveles de análisis: el sistema internacional, el nacional/
estatal y el individual.
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fueran entre Estados y, segundo, al no reparar en el análisis de los conlictos más allá de la 
perspectiva geopolítica,11 es decir, la inluencia que los factores geográicos dados por los 
límites territoriales de los Estados tienen sobre la acción política. La disciplina relegó así, 
el rubro de los conlictos armados internos, los factores que causan, detonan e incentivan 
sus dinámicas, y el diseño de estrategias que incorporan las particularidades culturales, re-
ligiosas o étnicas para su resolución.

Pero el escenario político-estratégico que siguió a la Guerra Fría se transformó y, como 
describe Catalán (2004), parece encaminar a los países del orbe hacia un orden caracteri-
zado por la concentración del poder en distintas áreas regionales, carentes de la capacidad 
para controlar el sistema internacional en su conjunto; asimismo, la globalización ha con-
ducido a una reorientación de los sistemas económicos hacia una creciente apertura en el 
intercambio comercial internacional, con la lógica consecuencia del incremento gradual de 
la interdependencia entre los Estados.

Así, la creación y fortalecimiento de los lazos entre los países después de la confron-
tación este/oeste, característica de la Guerra Fría, amplió la agenda internacional con la 
inclusión de temas que, por diversas razones, son de interés común, al tiempo que ha de-
mandado respuestas internacionales que en gran medida emanan de los instrumentos 
desarrollados en el marco de la creciente cooperación internacional. Mientras que algu-
nos de los temas siguen estando relacionados con la paz y la seguridad internacionales, 
en el contexto actual su connotación diiere de lo que solía ser. Por ejemplo, entre las res-
puestas cada vez más frecuentes están las operaciones para el mantenimiento de la paz, 
incluso con amplias competencias como las que les autoriza a emplear todos los medios 
necesarios para ello, es decir, el uso de la fuerza, mandatos autorizados por Consejo de 
Seguridad en el marco del Capítulo vii de la Carta de las Naciones Unidas. La participa-
ción de los Estados en este tipo de operaciones, que van desde restaurar y mantener la 
paz, hasta imponerla, da cuenta del importante lugar que los conlictos internos ocupan 
hoy en día en el seno de las rrii.

11 Esta perspectiva es clave en el análisis de los conlictos armados dada la relevancia que la geografía ha jugado 
históricamente como causa de la guerra, por ejemplo en la conquista y apropiación de territorios, el control de de-
terminados recursos estratégicos (agua, alimentos, minerales, etcétera), o la imposición de unos determinados usos 
del suelo frente a otros alternativos. También porque el mapa de los conlictos pone de maniiesto la existencia de 
ciertas lógicas espaciales y pautas de distribución que se relacionan con las características internas de los territorios 
(económicas, sociales, políticas, culturales), sus herencias o el interés que despiertan y la consiguiente intervención 
[directa o indirecta[ de actores externos. Y, por último, porque los conlictos pueden generar un impacto muy nega-
tivo, tanto sobre la población como sobre la capacidad de desarrollo de las áreas afectadas, convirtiéndose la geografía 
en importante factor explicativo de sus dinámicas territoriales (Méndez Gutiérrez, 2011: 21). De ahí que, si bien la 
perspectiva geográica de los conlictos constituye una temática de carácter transversal y de interés creciente, orien-
tada a interpretar sus causas, identiicar sus consecuencias y proponer alternativas de solución, la lógica impuesta 
por la demarcación territorial de los Estados impide un análisis más profundo de las dinámicas sociales, nacionales y 
comunitarias como variables de análisis indispensables de los conlictos armados internos. 
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En ese sentido, una de las primeras diicultades del paradigma realista de las rrii para 
abordar los cai está constituida por la noción misma de ca que, para hacer frente al com-
plejo escenario surgido desde las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial [aunque 
su verdadera incidencia en la agenda de la disciplina se da hasta el in de la Guerra Fría[, 
requería de una noción más precisa que fuera más allá de aquella que los deine como el 
“uso de la fuerza entre Estados”. Por eso, las rrii han recurrido a los estudios sobre conlic-
tos que se realizan desde otras disciplinas y, en ese sentido, un cuerpo de literatura de gran 
aporte ha sido el que se reiere a los estudios de paz y conlictos, que conviene revisar a in 
de evidenciar las limitaciones de las rrii para aproximarse a los cai.

Estudios de paz y conlictos 

Desde esta perspectiva, los ca son vistos como “una relación social por la que dos o más 
colectividades aspiran a satisfacer intereses o demandas incompatibles, utilizando sus des-
igualdades de poder para mantener actuaciones antagónicas o contrapuestas, recurriendo, 
en último extremo, a la violencia” (Calduch, 1991: 6). Si bien esta situación se puede presen-
tar entre actores de la sociedad internacional, convirtiéndose así en un conlicto a ese nivel, 
esta deinición aplica a lo que sucede al interior de los Estados. En esa misma tónica, Fisher 
se reiere a los conlictos como “una situación social que involucra la percepción de incom-
patibilidad de metas o valores entre dos o más partes, la cual es frecuentemente acompañada 
por sentimientos antagónicos entre las partes e intentos de éstas por tomar el control (1990). 
Esta noción de conlicto apunta a los aspectos claves que los conforman y que son determi-
nantes para comprender su dinámica. Cuando Fisher reiere a una situación social, se destaca 
que la territorialidad del conlicto [es decir el espacio geográico en el que se desarrolla y que 
está organizado en Estados a través de las fronteras[ puede o no delimitarlo. Así, hay con-
lictos internacionales, es decir entre Estados, pero también los hay internos o, producto de 
la reconiguración contemporánea de los conlictos, hay también conlictos internacionaliza-
dos, es decir, comienzan peleándose al interior de un Estado pero en su escalada involucran 
a otros actores, estatales y no estatales, más allá de las fronteras nacionales [como es el caso 
del conlicto en Siria que se abordará posteriormente[. Es por ello que Fisher entiende los 
conlictos como una situación social porque los actores sociales tienen y crean vínculos des-
territorializados. La dimensión social de los conlictos ha provisto a los estudiosos de las rrii 
de una perspectiva más precisa sobre las causas y fuentes de los conlictos que se ubican en 
rubros como las diferencias de clanes o la etnicidad, que antes de los emblemáticos conlic-
tos de Somalia, Rwanda y los Balcanes, eran casi imperceptibles en la disciplina.

Un segundo factor relevante en la noción de conlicto de Fisher es la incompatibilidad 
de metas y valores, porque en ella se ilustra que existen visiones que son percibidas por las 
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partes como diferentes, frecuentemente opuestas, acerca de los intereses de la comunidad 
o la nación, de cuáles son sus objetivos y cuáles las estrategias para llegar a ellos. Las metas 
y las estrategias están acompañadas de valores, es decir, aquellos principios que orientan el 
comportamiento en función de las creencias fundamentales sobre lo que está bien y lo que 
está mal. De allí que en la literatura sobre conlictos y paz, los valores constituyan factores 
clave para el logro de metas y que las diferencias de valores puedan conducir al conlicto. En 
las teorías de rrii, se retoma el análisis del discurso en torno a esas diferencias para com-
prender qué da origen a los conlictos y por qué éstos rebasan las fronteras. Este punto se 
vincula con un tercer factor relevante en el análisis de los conlictos, que es el que tiene 
que ver con la interacción histórica de las partes, que frecuentemente se caracteriza por 
la existencia de antagonismos, lucha de poder e intentos de control. Un ejemplo de ello es la 
amenaza a la identidad comunitaria, o la privación de ésta, que es el resultado de una com-
pleja cadena de causalidades que incluye el papel Estado y vínculos internacionales con 
otros actores (Azar, 1990: 12), cuyos antecedentes históricos encuentran en la historia de 
las rrii un referente obligado.

Así, mientras que desde los enfoques tradicionales de las rrii las causas de la guerra se 
simpliican en el individuo, el Estado o el sistema internacional (Waltz, 1959; Singer, 1961), 
la literatura sobre paz y conlictos apunta a numerosas fuentes de conlicto que para efec-
tos analíticos se pueden clasiicar en fuentes económicas, de poder, necesidades y valores, 
pero a las que se suman la comunitaria, la identidad, los nacionalismos, la etnicidad y la 
religión, entre otras. Todo ello, en contextos especíicos, resulta en conlictos armados con 
características y naturaleza únicas. Así, el conlicto constituye una de las formas de rela-
ción más general y compleja que existe entre los individuos que conforman una sociedad, 
que puede ser una pequeña comunidad, o la sociedad internacional. Los conlictos son una 
de las expresiones de la pluralidad de intereses y de la desigualdad de poderes que impe-
ran entre los miembros de una sociedad (De Kadt, 1965). Desde esta noción es claro que 
las rrii se han visto en la necesidad de buscar desde otras miradas las causas de los ca, so-
bre todo aquellos que son internos.

De acuerdo con los estudios de paz y conlictos, existen diversos criterios para distin-
guir los tipos de conlictos, e innumerables categorías a través de las cuales los autores los 
caracterizan e intentan relejar las diferencias y similitudes que existen entre ellos. Calduch 
(1991) propone las siguientes categorías para clasiicar las causas de los conlictos: por sus 
objetivos, sus intereses y su naturaleza: en cuanto a sus objetivos, se puede diferenciar en-
tre conlictos por recursos y conlictos por valores. Los primeros involucran la competencia 
por recursos materiales, humanos u organizativos, mientras que en los segundos se intenta 
defender, imponer o modiicar valores o ideas. Esta distinción resulta importante dado que 
en los conlictos por recursos el objetivo es preciso y cuantiicable, lo que permite evaluar 
si ha habido ganancias o pérdidas y, con ello, si como resultado de ese balance el conlicto 
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continúa o llega a su in. Por el contrario, en los conlictos de valores, el objeto de la disputa 
es incuantiicable e intangible, por lo que resulta más complicado evaluar pérdidas o ga-
nancias. En semejantes conlictos la valoración de los medios empleados no se realiza en 
función de su mayor o menor coste, sino en función de su idoneidad para alcanzar el va-
lor perseguido. Por esta razón, son conlictos mucho más complejos a la hora de buscar las 
fórmulas para llevarlos a término.

Es claro que lejos de desaparecer, el conlicto sigue estando presente en las rrii, pero como 
se discutió previamente, con una naturaleza distinta y una isonomía particular. Si bien, las 
rrii mantienen su esencia al desarrollarse a la sombra de la guerra, en el contexto actual son 
las nuevas guerras las que han marcado la pauta para su incursión en el estudio de los conlic-
tos internos, incluyendo así temas como los nacionalismos, la etnicidad, los fundamentalismos 
confesionales, la diferencia de clanes, e introduciendo términos como el de “Estado fallido”, 
emblemático en la disciplina desde que Somalia dejó de existir como Estado soberano. 

Agenda de investigación en rrii vinculadas a los cai 

Si bien la literatura sobre paz y conlictos ha hecho una importante contribución para des-
entrañar el complejo entramado de actores y factores que intervienen en los cai [y con ello 
ha provisto a los internacionalistas interesados en el tema de recursos teóricos y empíricos 
sobre las fuentes de los conlictos, su dinámica, el proceso de escalada y la generación de 
alternativas de solución[ también lo es que las rrii han desarrollado una agenda de investi-
gación propia en torno a los cai que ha evidenciado su relevancia en el contexto disciplinar, 
al tiempo que ha demostrado algunas de sus limitaciones. A continuación se examinan al-
gunos temas de dicha agenda. 

Intervención

Aunque el término intervención puede ser sinónimo de interferencia, en las rrii éste ha estado 
tradicionalmente asociado con el uso de la fuerza de un Estado en otro y, por ello, en su con-
tra-sentido, la no-intervención se convirtió en uno de los principios rectores de las relaciones 
entre Estados. Sin embargo, la reconiguración de los conlictos armados generó un impor-
tante debate en torno a la pertinencia de observar dicho principio ante violaciones masivas a 
los derechos humanos de los ciudadanos a manos de su propio Estado o en contextos en que 
la incapacidad de los Estados para preservar el imperio de la ley genera riesgos serios a la in-
tegridad de quienes habitan en él. Así, surgió un nutrido cuerpo de literatura en torno a lo 
que se denominó intervención humanitaria, es decir, el uso de la fuerza militar por uno o más 
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Estados en otro por razones humanitarias. La intervención humanitaria dio lugar a diversas 
operaciones en contexto de cai tales como Rwanda, Somalia, Kosovo y Timor del Este, entre 
otros, lo que a su vez dio pie a numerosos análisis de estas intervenciones desde las rrii y, a 
nivel teórico, generó un intenso debate en torno a los verdaderos motivos de este tipo de in-
tervenciones (altruismo vs. interés nacional); a los criterios de selección aplicados para decidir 
en dónde intervenir y en dónde no; en los medios empleados para intervenir (que frecuen-
temente imponían riesgos a la población civil a in de disminuir los riesgos para el personal 
militar de los Estados que intervienen), y en torno a los resultados de dichas intervenciones, 
entre otras. En estos debates se formularon posturas desde el realismo, el liberalismo, la es-
cuela inglesa y el constructivismo, principalmente (Bull 1984; Bellamy 2005; Wheeler 2000).

Desarrollo de normas internacionales

Desde la adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y los múl-
tiples instrumentos jurídicos de promoción de estos derechos, las rrii han hecho uso del 
enfoque constructivista para examinar el proceso de desarrollo y construcción de las normas 
de derechos humanos y han investigado como éstas inluencian la conducta de individuos y 
Estados (Risse, Rope y Sikkin, 1999). Así, se ha escrito una importante cantidad de estudios 
sobre el poder de las ideas y los discursos, la socialización de las normas internacionales 
de derechos humanos y el papel de actores de la sociedad civil, en muchos casos transna-
cional, como grupo de presión para hacer cumplir dichas normas, sobre todo en casos de 
violaciones graves a los derechos humanos en cai. 

Crisis humanitarias

Otro tema de los cai que ha capturado el interés de las rrii es el que se vincula con las 
consecuencias humanitarias que éstos producen y que muchas veces alcanza grandes di-
mensiones. A este tipo de situaciones se les ha denominado crisis humanitarias y su estudio 
ha cobrado importancia porque potencialmente éstas pueden detonar una serie de accio-
nes previstas por el derecho internacional humanitario, otras de corte más geopolítico y 
geoestratégico, e incluso llegar a sustentar el uso de la fuerza. Quizá la norma internacional 
más representativa en ese rubro es la conocida como la responsabilidad de proteger,12 que 

12 Este término apareció por primera vez en el informe de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía 
de los Estados (iciss), establecida por el gobierno del Canadá en diciembre de 2001. La Comisión trabajó en la formu-
lación de la pregunta del entonces secretario general de la onu, Koi Annan, sobre si la humanidad debía intervenir 
con ines humanitarios.
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propone una noción de soberanía ampliada en la que los Estados tienen el derecho de con-
trolar sus asuntos, pero ese derecho genera la responsabilidad de proteger a su población 
de los riesgos inminentes de la violencia; en caso de que los Estados por acción u omisión 
no cumplan con esta función, los otros Estados tienen la responsabilidad de proteger a la 
población en peligro.

Consecuencias transnacionales

La agenda de investigación de los cai en las rrii incluye los temas relativos a los efectos 
que esos conlictos tienen más allá de las fronteras nacionales y que incluyen tanto temas 
de logística relacionada, por ejemplo, con refugiados y asistencia humanitaria, hasta la pro-
pagación de los conlictos.

En sus consecuencias, los cai dejan sentir sus efectos transnacionales a través del des-
plazamiento de millones de personas que huyen de la violencia. Si bien ya en los albores de 
la Segunda Guerra Mundial se hablaba de una crisis de refugiados, la reconiguración 
de los cai ha producido más refugiados y desplazados internos que nunca antes. Según el 
acnur, más de 15 millones de personas han huido de sus países a causa de conlictos ar-
mados, convirtiéndose en refugiados, mientras que otros 27 millones han abandonado su 
lugar de origen y han sido desplazados dentro de su propio país. Estos movimientos de po-
blación generan fuertes demandas de atención, provisión de alimento, atención médica y 
refugio. Organizaciones internacionales gubernamentales y civiles participan en la aten-
ción a desplazados y refugiados.

Otra de las consecuencias transnacionales de los conlictos es la que algunos autores de-
nominan el contagio espacial, para señalar que las posibilidades del estallido de un conlicto 
aumentan cuando en el país vecino se está desarrollando un conlicto. Este fenómeno de 
vecindad ha sido el objeto de varios estudios.13 

Paz y seguridad internacionales

Precisamente por sus consecuencias transnacionales, los cai constituyen una de las amena-
zas más serias para la paz y la seguridad internacionales, ya que éstos representan riesgos 
para la estabilidad política, económica y territorial de los Estados. Es por ello que las rrii 
han dedicado un esfuerzo sostenido al estudio de la seguridad (así como a la inseguri-
dad), y desde distintas perspectivas teóricas la han abordado. Se pueden, sin embargo, 

13 Véanse: Gleditsch (2002); Gleditsch (2003); Sambanis (2002); Ward and Gleditsch (2002).
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identiicar tres claras tendencias que intersectan el estudio de la seguridad y las rrii. La 
primera, ligada al realismo, considera a la seguridad como “el estudio de la amenaza, uso 
y control de la fuerza militar” (Walt 1991: 211-239). La segunda, más ligada al enfoque 
liberal, tiene que ver con la creciente institucionalización de la cooperación internacio-
nal a través del surgimiento de regímenes internacionales, tanto de corte regional como 
global. Este enfoque ha jugado un papel importante en el análisis de la respuesta inter-
nacional a los cai, y a las operaciones para el mantenimiento de la paz autorizadas por 
el Consejo de Seguridad en numerosos casos de cai tales como El Salvador, Guatemala, 
Camboya y Mozambique. En tercer lugar se encuentra el abordaje de la seguridad interna-
cional desde el posmodernismo, que relativiza la utilidad de la cartografía política tradicional 
para relejar en toda su expresión la dinámica del tablero global contemporáneo, inclu-
yendo sus heterogéneas y cambiantes amenazas. Así, el enfoque posmodernista, además 
de lexibilizar la dicotomía interior/exterior, le otorga un lugar central al fenómeno de la 
globalización, que obedece a que ésta “desarmó” un mundo ordenado geográicamente, 
fácilmente comprensible a partir de las categorías de la cartografía política tradicional 
(Bartolomé, 2014: 119).

Como se mencionó, las rrii se han enriquecido con la literatura para el estudio de los 
cai en otras áreas, como la de los estudios de paz y conlictos, pero éstas también han con-
tribuido al estudio de los cai, sobre todo en lo que se reiere a los vínculos externos de estos 
conlictos y que remiten tanto a sus causas, como a su dinámica, las consecuencias que pro-
ducen y las alternativas de resolución. Difícilmente un cai carece de vínculos externos y es 
allí donde las rrii han aportado al análisis.

El apartado inal de este artículo examina el conlicto actual en Siria, en el marco de las 
características de las nuevas guerras señaladas en esta sección. Como caso de estudio, el 
conlicto en Siria ilustra de manera amplia los retos que los conlictos internos imponen 
para el estudio de las rrii.

Siria y los retos de las “nuevas guerras”

De los conlictos actuales, el de Siria es quizá el más preocupante por sus consecuencias na-
cionales y transnacionales, la relevancia de este país en el contexto regional y su importancia 
para el análisis geopolítico internacional. Es de estas mismas características de las que el 
conlicto en Siria adquiere su complejidad y de donde se desprenden las diicultades para 
su abordaje tanto desde el ámbito académico, como en el rubro práctico en el que gobier-
nos y organismos internacionales deben diseñar estrategias para atender sus consecuencias 
humanitarias. Por esas razones, el conlicto armado en Siria constituye un referente de rele-
vancia de la reconiguración de los conlictos armados en el estudio de las rrii.
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El 14 de marzo de 2011, después de que tunecinos y egipcios habían logrado derrocar 
los regímenes autoritarios de Zine el Abidine Ben Alí y Hosni Mubarak en el marco de la 
denominada Primavera Árabe, un grupo de adolescentes sirios salió a las calles en la ciu-
dad de Deráa, en la frontera de Siria con Jordania, y realizó pintas en las paredes contra la 
corrupción y la falta de democracia. Ese acontecimiento dio inicio a una serie de protes-
tas sociales que pronto dieron paso a enfrentamientos armados entre el gobierno y algunos 
grupos opositores que se fueron organizando. Después de tres años del estallido de las pro-
testas contra el gobierno de Bashar Al-Asad, el conlicto en Siria ha producido una crisis 
humanitaria de grandes proporciones, cuyas consecuencias la onu (2014) estima en más 
de 191 300 muertos y millones de desplazados.

En el ámbito de los estudios de conlicto, el caso sirio exhibe características que ilustran 
la complejidad de las “nuevas guerras” e impone importantes retos para el análisis, tanto 
del conlicto en sí, como de los factores geopolíticos involucrados para comprender la pa-
rálisis de la comunidad internacional en el marco de las Naciones Unidas para contribuir a 
la resolución del conlicto y atender sus consecuencias.

Si bien los violentos enfrentamientos entre las fuerzas de seguridad del gobierno y aneas 
involucrados [así como la oposición no armada[ continúan, ninguna de las partes parece 
estar ganando control suiciente como para lograr una victoria militar completa. El reporte 
de la Comisión Internacional Independiente para la investigación de la República Árabe de 
Siria (2013)14 apunta varios factores que dan cuenta de la complejidad del conlicto, entre los 
que se destacan, primero, el surgimiento de innumerables fronteras dentro del territorio sirio, 
involucrando diferentes actores locales y regionales; segundo, el constante involucramiento 
de grupos extremistas que se movilizan en todos los sectores apelando, paralelamente a las 
divisiones étnicas y sectarias; tercero, la guerra ha rebasado ya el territorio de Siria, y cada 
vez se suman más combatientes extranjeros, muchos de los cuales conforman los grupos 
extremistas que han ido ganando terreno; cuarto, el resurgimiento de tensiones sectarias, 
la competencia por recursos como agua, el petróleo o el gas, y la cada vez más vulnerable 
situación socioeconómica de los refugiados. Todos estos factores se han sumado a la com-
plejidad del conlicto, generando no sólo serias diicultades para resolverlo, sino también 

14 La Comisión de Investigación de Siria fue establecida el 22 de agosto de 2011 por el Consejo de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas (onu) mediante su resolución s-17/1. Su mandato consiste en investigar todas las presuntas 
violaciones al derecho internacional de los derechos humanos cometidas a partir de marzo de 2011 en la República 
Árabe Siria. Asimismo, de ser posible, la Comisión debe identiicar a los presuntos responsables con el in de juzgar 
a los autores de crímenes internacionales. Para septiembre de 2014, la Comisión ha emitido ocho informes, el último 
de ellos de fecha 13 de agosto de 2014. En el mismo, la Comisión vuelve a enfatizar la negativa del gobierno sirio 
de permitir el acceso de la Comisión al país. Asimismo, precisa que todas las investigaciones y las 3 126 entrevistas 
realizadas por la Comisión han sido fuera de Siria. La comisión está integrada por Paulo Sérgio Pinheiro (presidente), 
Karen Koning AbuZayd, Vitit Muntarbhorn y Carla Del Ponte.
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una creciente violencia que amenaza la paz y la estabilidad de la región. En ese escenario, 
es pertinente preguntarse qué tipo de conlicto es el sirio.

Las guerras que tienen lugar al interior de los Estados no son fáciles de deinir, pues, 
como ya se dijo, sus características son tan variadas que pueden determinar el tipo de con-
licto y cómo se le denomina. Ejemplos de ello son la guerra contra el narco, guerras civiles, 
guerras étnicas, guerras de clanes, o simplemente conlictos internos que apuntan a la de-
marcación territorial, pero incluyen una gran variedad de conlictos. Por ello es pertinente 
preguntarse cuál es el mejor adjetivo para caliicar al conlicto en Siria.

Algunos analistas argumentan que en Siria se vive una guerra civil y que la violencia al-
canzó ese nivel en septiembre/octubre de 2011, cuando el número de muertos causado por 
los enfrentamientos entre las fuerzas gubernamentales y los opositores organizados prin-
cipalmente en el Ejército de Liberación Sirio (els), alcanzó la cifra de 1 000, parámetro 
establecido por upssala para escalar la violencia a conlicto armado.

Pero si bien las guerras civiles se caracterizan por el enfrentamiento entre miembros de una 
misma sociedad, un elemento deinitorio es que se pelea entre “civiles”, usualmente carentes de 
una estrategia militar. De aquí que este término resulte problemático para deinir la situación 
en Siria, ya que en el enfrentamiento está involucrado el gobierno encabezado por Bashar Al 
Asad y su ejército, con una estrategia militar bien deinida que lo ha mantenido en el poder 
durante tres años de profunda inestabilidad social e incluso perdiendo el control de parte del 
territorio. Quizá por esa razón, algunos analistas se reieren al conlicto en Siria como una 
revolución, término que apunta a la noción de cambio social, de lucha contra un régimen 
establecido que no vela de manera satisfactoria por los intereses y bienestar de sus ciudada-
nos. Si bien el término revolución explica en cierto grado lo que sucede en Siria, éste no abarca 
características relevantes del conlicto. Para comprender mejor la dinámica del conlicto en 
Siria, es necesario hacer una aproximación a las partes involucradas y las causas del conlicto. 
Así, identiicar quiénes están peleando y porqué nos proveerá de un mejor panorama para de-
cidir cuál es el mejor caliicativo para describir la situación en Siria.

Actores del conlicto 

Aunque en un inicio se hablaba de dos actores en el conlicto, el gobierno (fuerzas de se-
guridad y milicias progubernamentales), contra el Ejército de Liberación Sirio como una 
organización paraguas que agrupaba a los opositores del régimen, en 2012 los enfrentamientos 
en Siria se vieron afectados por dos importantes factores, ambos de carácter internacional, 
que incidieron en la naturaleza misma del conlicto. El primero fue el apoyo inanciero y 
militar abierto y directo que desde el exterior se empezó a dar a las partes involucradas. El 
segundo fue la intervención de grupos armados no-estatales extranjeros, como Hezbollah, 
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del lado del gobierno, y el grupo autodenominado Estado Islámico, del lado de la oposi-
ción. Estos factores dan cuenta de la escalada del conlicto en términos espaciales, pasando 
de un conlicto interno a uno internacionalizado.

El proceso de internacionalización del conlicto ha sumado actores que si bien no son 
parte del conlicto, se suman al complejo entramado de actores que lo componen. Más allá 
de esta internacionalización, las partes involucradas se han divido y multiplicado, ello siem-
pre en un entorno cambiante. Se pueden identiicar dos tipos de actores, la oposición política 
y la oposición armada. Entre los que constituyen la oposición política tenemos, entre otros, a la 
Coalición Nacional Siria, Consejo de Coordinación Nacional para el Cambio Democrático 
(ccn), el Comité Supremo Kurdo y el Partido Nacionalista Social Sirio (pnss). En cuanto a 
la oposición armada, ésta se conforma, principalmente, del Ejército Libre de Siria (els), el 
Estado Islámico de Irak y Levante (eiil), el Frente Al Nursa y el Frente Islámico.

La composición de estos grupos, sus intereses, los medios por los que quieren avanzar 
sus objetivos, los recursos con los que cuentan, así como su visión de la futura Siria, ha de-
terminado en gran medida la dinámica del conlicto. Por ello, es pertinente hacer una breve 
mención de sus características. Empecemos con la oposición política. La Coalición Nacio-
nal Siria se conforma de opositores en el exilio con contactos con el Ejército Libre de Siria 
(els), es apoyada por occidente y países del golfo y es el único grupo de la oposición que 
participa en las conversaciones de paz en Ginebra, Suiza.

El Consejo de Coordinación Nacional para el Cambio Democrático es una de las princi-
pales organizaciones políticas opositoras al interior de Siria, y se compone de alrededor de 
quince partidos de izquierda y panarabistas, varias formaciones kurdas y iguras indepen-
dientes. Aunque desde su surgimiento en 2011, el cnn aboga por una solución pacíica al 
conlicto, su relación con otros grupos opositores es tensa y no ha participado en las Con-
ferencias de Ginebra ii.

Tampoco el Comité Supremo Kurdo, principal agrupación de los kurdos sirios, parti-
cipa en las conversaciones de Ginebra. Esta organización nació en junio de 2012 por un 
acuerdo entre el Partido de la Unión Democrática y el Consejo Nacional Kurdo (cnk), y 
agrupa a trece partidos. Se encuentra bajo los auspicios del presidente kurdo-iraquí Masud 
Barzani. Este comité está divido por las fricciones de sus integrantes al grado de que algu-
nos de sus miembros, los del cnk, participaron en Ginebra, en calidad de miembros de la 
Coalición Nacional Siria (cnfros).

El Partido Nacionalista Social Sirio (pnss) es una de las fuerzas políticas toleradas por 
el régimen de Bashar Al-Asad. El partido de corte transformador demanda reformas polí-
ticas, un diálogo nacional y una transición pacíica hacia la democracia. Cabe mencionar 
que Ali Haidar, su máximo responsable, es ministro de Reconciliación Nacional.

En cuanto a la oposición armada, la organización más emblemática es el Ejército Libre de 
Siria, que está formado principalmente por oiciales y soldados que desertaron del Ejército 
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sirio y aspira a un Estado democrático de carácter árabe-islámico. Aunque es apoyado por 
occidente, cada país lo apoya de manera diferente. Por su parte, se encuentra el controver-
tido grupo conocido como Estado Islámico de Irak y Levante (isis por sus siglas en inglés). 
Se trata de un grupo yihadista, es decir, que busca cumplir con “el deber” marcado por la ley 
islámica y está vinculado con Al Qaeda. isis aspira a la creación de un Califato, que de hecho 
ha proclamado ya desde Alepo (norte de Siria) hasta Diyala (este de Irak). Se estima que isis 
cuenta con alrededor de 10 000 miembros y de los cuales un número importante lo constitu-
yen los yihadistas extranjeros. Otro actor relevante es el Frente Al Nursa, también de formación 
yihadista y cercana a Al Qaeda. Se ha presentado recientemente como una alternativa “na-
cional siria” a isis, y como ellos, aspiran a la instauración de un Estado Islámico. Se cree que 
está apoyado por los países del golfo. Finalmente, el Frente Islámico es una asociación com-
puesta por varias milicias islamistas y salaistas. No se le vincula a Al Qaeda y no está claro 
a qué grado de democracia e islamismo aspira. Se dice que está apoyado por Arabia Saudita.

Como ya se dijo, la transformación del mapa de los actores y la esencia de sus incom-
patibilidades ha incidido en la naturaleza del conlicto. Es evidente que en Siria la lucha se 
da en muchos frentes y a través de diversos medios. La multiplicidad de los actores se ha 
traducido en una multiplicidad de conlictos, pero quizá el factor explicativo más pode-
roso para comprender el estado actual del conlicto es que la oposición no cuenta con un 
programa fuerte y coherente, capaz de cohesionar al país en un proyecto reformador que 
provea bienestar para todos los ciudadanos, independientemente de su religión, pertenen-
cia confesional, o preferencia política. 

Las tensiones y los antagonismos 

Los antagonismos en Siria tienen una historia y ésta se vincula tanto a las diferencias re-
ligiosas y confesionales, como a las diferencias políticas y económicas que han producido 
fuertes desigualdades sociales. Por ello es pertinente referirse brevemente al contexto y las 
características que enmarcan la realidad de este país.

Siria es un país con una gran diversidad confesional. Los musulmanes constituyen la 
mayoría de la población (90%), pero de éstos la mayoría es suní (74%) y el resto (16%) 
pertenece a diferentes grupos chiíes. El restante 10% de la población siria es cristiana, 
con predominio de los griegos ortodoxos sobre los católicos. Las minorías confesio-
nales han colaborado con los gobiernos seculares, en gran medida por la estabilidad 
sociopolítica y de contención que éstos habían traído al país, hasta el estallido de la vio-
lencia en 2012.15

15 Véase: Álvarez-Ossorio (2011).
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Desde 1963, Siria ha sido gobernada por el partido Baath y ha tenido dos presidentes: 
Hafez Al-Asad y su hijo, Bashar, quien asumió el poder en 2000. Este partido, reivindicador 
del panarabismo secular, se transformó en partido único en 1970 y se convirtió en el eje de 
una dominación política centrada en el control del ejército (a través de su cuerpo de élite, la 
Guardia Republicana, comandada por miembros del “inner circle” del dictador al Asad), una 
alianza de facto con las elites empresariales (lo que implicaba el mantenimiento de un status 

quo positivo con la minoría cristiana, inluyente en las actividades industriales y comer-
ciales) y el control de los puestos clave de la alta burocracia estatal por parte de los alauíes.

El principal adversario del régimen fueron los Hermanos Musulmanes, cuya lucha con-
cluyó en 1982, con el aplastamiento de una sublevación islamista en la ciudad de Hama por 
tropas gubernamentales. El balance estimado oscila entre 10 000 y 20 000 muertos.

La muerte de Hafez al Asad en 2000, produjo el imprevisto ascenso al poder de su se-
gundo hijo, Bachar al Asad (ya que el primogénito y sucesor designado, Basil, había fallecido 
en 1994 a causa de un accidente). La llegada de Bashar Al Asad suscitó la aparición de un 
movimiento reformista urbano que consideró posible que el nuevo presidente aceptara o 
incluso encabezara un proceso de apertura política. Pero quizá por intereses vinculados a la 
continuidad de la dinastía, Bachar al Asad, preirió no acompañar un proceso reformista que 
hubiera podido legitimar al régimen. Por ello, se apoyó en el círculo cercano de familiares 
y aliados políticos, empresariales y militares, buena parte de ellos alauíes, que controlaban 
el aparato estatal, principalmente la Guardia Republicana y los servicios de espionaje. Este 
autoaislamiento produjo una creciente incapacidad de la dirigencia del Estado para inter-
pretar y procesar de manera constructiva las demandas de apertura surgidas en el contexto 
de la “primavera árabe” (González, 2011).

La internacionalización del conlicto 

De acuerdo con estimaciones de unicef (2015), en los tres años transcurridos del conlicto 
en Siria, alrededor de 6.5 millones de niños sirios han sido afectados, 2.8 millones han aban-
donado la escuela y más de un millón se han convertido en refugiados en los países vecinos. 
En ese escenario, unicef ha desplegado la operación más grande de su historia, trabajando 
de cerca con otras organizaciones para vacunar a más de 20 millones de niños de la región 
por el brote de polio, llevando agua potable a unos 10 millones de personas y distribuyendo 
ropa de invierno a los niños refugiados. Estas cifras dan cuenta de los retos humanitarios 
generados por un conlicto interno que, sin embargo, son competencia de las agencias inter-
nacionales y de las organizaciones no gubernamentales en Siria y más allá de las fronteras.

En cuanto a la violencia contra las mujeres en el contexto del conlicto sirio, algunas or-
ganizaciones de derechos humanos de la mujer han trabajado en la documentación de casos 
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que evidencian la violencia que éstas sufren. Aunque la recolección de datos ha sido difícil, 
se reporta que las mujeres han sido sometidas a detenciones arbitrarias y desaparición for-
zada por parte de las fuerzas del gobierno y sus milicias, además de ser sometidas a varios 
tipos de tortura durante las interrogaciones mientras se encuentran detenidas. Los repor-
tes indican que algunas de ellas han sido detenidas por meses sin que les sean permitidas 
las visitas y cientos han sido acusadas de inanciar y apoyar el terrorismo, o participar en 
actividades terroristas. El reporte elaborado por la Red de Derechos Humanos Euro-Me-
diterranean sostiene que el uso sistemático de la violencia por fuerzas gubernamentales 
en prácticamente todo el país, y la multiplicación de actores como los ya mencionados, 
ha creado un contexto propicio para ejercer la violencia contra las mujeres, incluyendo la 
violencia sexual. Este tipo de abusos está siendo usado como una táctica deliberada para 
derrotar al enemigo [o enemigos[ desde una perspectiva simbólica y psicológica, convir-
tiéndolas en un blanco de la violencia (Nasar, 2013).

Desafortunadamente, la intervención externa para generar medidas que verdaderamente 
incidan en la solución del conlicto ha estado marcada por la parálisis en el Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas, en donde Rusia ha usado su poder de veto para impedir 
la aprobación de sanciones contra el régimen sirio que pudieran forzar una solución nego-
ciada. Si bien se han hecho esfuerzos para reunir a las partes y que éstas logren acuerdos 
[como las Conferencias de Ginebra i y ii[ la falta de apoyo global a una resistencia legítima 
en Siria se debe a la multiplicación de actores que, como ya se mencionó, tienen vínculos 
externos que determinan en gran medida su postura.

Para el mundo, el conlicto en Siria ha representado el escenario en que grupos extre-
mistas como el Estado Islámico surgen e imponen serias amenazas a la paz y la seguridad. 
La amenaza no es sólo territorial, también se amenazan los valores en que [por lo menos 
en teoría[ se desarrollan las relaciones internacionales. Dicha amenaza ha constituido una 
preocupación occidental que ha detonado el uso de la fuerza y, desde septiembre de 2014, 
se suceden bombardeos constantes en territorio sirio e iraquí que intentan detener el avance 
de isis. Estas acciones, y la alarmante situación humanitaria en Siria que requiere de una 
respuesta externa que parece poco probable, son una muestra clara de la interconexión que 
existe en los conlictos armados contemporáneos en los que su demarcación territorial es 
cada vez menos clara. 

La lectura del conlicto en Siria desde las teorías de las rrii

La violencia en Siria constituye un cai con importantes vínculos externos que suman com-
plejidad a la diicultad de su abordaje. Desde las rrii, el caso sirio es un referente obligado 
para ilustrar las fortalezas y diicultades de la disciplina al incorporar a los cai a su análisis. 
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A in de revisar brevemente algunas de las lecturas más relevantes que las aproximaciones a 
las rrii han hecho de este conlicto, a continuación se hace un breve recuento del conlicto 
sirio desde tres perspectivas, cuyas miradas contribuyen a entenderlo: realismo, construc-
tivismo y liberalismo.

El realismo político parece no perder vigencia cuando se trata de abordar los ca y es que 
la evidencia empírica del caso sirio provee pistas sólidas para explicar el impasse en el que 
parece haber caído la respuesta internacional al conlicto. El realismo ubica el interés na-
cional al centro de las decisiones que guían la conducta de los Estados, y al poder como el 
medio para lograr las metas. Así de escueta es la explicación que se puede dar a que, pese 
a la violencia empleada por el régimen [incluso acusado de usar armas químicas contra la 
población[ la gran inestabilidad política e incluso la pérdida de territorio a manos de isis, 
Bashar al Asad siga en el poder y esté recibiendo ayuda internacional por parte de Irán y 
de Rusia. Esa misma explicación escueta da cuenta de la falta de acuerdos en el Consejo de 
Seguridad y los vetos de Rusia y China a propuestas de resoluciones encaminadas a hacer 
frente a la situación humanitaria, al tiempo que el silencio de las democracias occidentales 
no parece romperse para incidir en la resolución del conlicto. Desde el realismo también 
se explica la conveniencia de preservar un gobierno autoritario implacable (pese a la cele-
bración de elecciones) en una zona estratégica, la facilidad de conexión entre Irán y Hizbulá 
en el Líbano, la probable desestabilización de este país (y la vuelta de Irak a un escenario de 
guerra civil), el desbordamiento de refugiados hacia Turquía y Jordania, la amenaza a Is-
rael y la nueva relación de fuerzas que esta victoria crearía en lo que a veces es una guerra 
fría, y otras una guerra abierta, entre chiítas y sunníes (Marco, 2015).

Por su parte, uno de los principales supuestos del constructivismo apunta a que la iden-
tidad de los individuos es conigurada a través de su pertenencia a una comunidad y, en 
consecuencia, ésta se convierte en su marco de referencia en la toma de decisiones. Así, 
la identidad se vincula a la otredad, a diferentes formas de ver el mundo. Pero, ¿por qué 
incorporar el estudio de la identidad a las rrii? Porque éstas se sostienen sobre relacio-
nes de poder y éste se encuentra en la esencia misma de la constitución de las identidades 
(Moufe, 2007: 96).

Así, desde la perspectiva constructivista, puede sugerirse que la violenta represión del 
gobierno de Bashar al Asad que quebrantó el imperio de la ley y el orden, también con-
dujo al cuestionamiento de la identidad del pueblo sirio, por lo que muchos recurrieron 
al aspecto subnacional de sus identidades para intentar darle sentido a la situación y, en 
consecuencia, deinir un juicio en el contexto del caos sociopolítico en el que la cohesión 
nacional perdió signiicado (Babajanian, 2013: 2). Pero la construcción de identidades no 
es sólo útil como variable de análisis. Las diferencias identitarias entre las partes se tras-
ladan también a los actores internacionales que, de diferentes formas, están vinculados al 
conlicto. En este sentido, valores como la democracia y libertad constituyen la esencia de la 
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identidad de Estados Unidos y, se esperaría, al ser amenazados en el contexto sirio, la pos-
tura de Estados Unidos estaría orientada a defenderlos. Cabe recordar que fue la demanda 
de democracia y libertad lo que detonó, en primera instancia, el movimiento social en Siria, 
aunque en la situación actual la coniguración identitaria basada en las vertientes religiosas 
ha detonado la división y agrupación de las múltiples partes involucradas en el conlicto.

Las aportaciones desde el enfoque constructivista son, por un lado, que la construcción 
de las diferencias identitarias [sobre todo la reconstrucción identitaria del otro[ provee ele-
mentos para entender la prolongación del conlicto, las divisiones, las diferencias y la falta 
de acuerdos. Por el otro lado, es sobre las base de ese mismo proceso de construcción iden-
titaria que analistas como Babajanian (2013) sugiere, se pueden formular alternativas de 
solución al conlicto porque si bien la identidad se asocia a una forma de ver el mundo, en 
la medida en que se conoce la forma de ver el mundo de los otros, pueden reconocerse di-
ferencias y los caminos para conciliarlas.

Finalmente, el enfoque liberal destaca la necesidad de promover la paz a través de la 
cooperación y los aspectos positivos de un mundo con valores compartidos. Por eso, el li-
beralismo asigna particular relevancia a la onu, dado que ésta constituye un foro para la 
cooperación en el diseño de estrategias que permitan, por un lado, llegar a una negociación 
que sea conveniente para las partes a in de alcanzar la paz y, por el otro, coordinar a través 
de las instancias creadas para ello la respuesta internacional para atender la crisis humani-
taria generada como consecuencia del conlicto. En ese sentido, el liberalismo contribuye 
a entender como fuentes del conlicto la falta de democracia y libertades en Siria, valores 
claves en este enfoque teórico de las rrii.

En gran medida, la postura de actores como Estados Unidos y otros países occidenta-
les respecto al conlicto sirio fue deinida como una amenaza a la paz internacional que 
violenta “valores universales” tales como los derechos humanos. Eso explica que el pre-
sidente Obama y el secretario de Estado Kerry hayan hecho fuertes declaraciones sobre 
el conlicto, incluso airmando que no estabilizarán Siria bajo el régimen de Assad, cuyo 
gobierno ha cometido “terribles atrocidades” (cbs, 2013). No es de sorprenderse que el 
gobierno sirio tampoco esté interesado en cooperar con Estados Unidos. Sin embargo, 
la postura inicial del gobierno estadounidense ha cambiado como resultado de las acti-
vidades de isis. Por largo tiempo, Estados Unidos había insistido que al Assad debería 
ser reemplazado a través de una transición política negociada, pero ahora el secretario 
Kerry ha reconocido que negociarán con el régimen sirio para hacer frente a la amenaza 
que constituye isis.

El discurso liberal en torno al cual se ha sustentado la postura de Estados Unidos releja 
una fuente orientación hacia los valores de este enfoque, pero no ha sido lo suicientemente 
fuerte como para emprender las acciones necesarias para verdaderamente hacerlos avanzar. 
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Conclusiones 

Desde su surgimiento como disciplina académica un aspecto central ha sido el estudio 
de los conlictos armados como factor clave para comprender la interacción entre Es-
tados. Así, las primeras décadas de existencia de las rrii estuvieron enmarcados por la 
Guerra Fría y quizá por ello fueron los conlictos entre Estados, es decir los conlictos in-
ternacionales, los que recibieron la atención de la disciplina. Sin embargo, las acciones 
internacionales a in de prevenir la guerra dieron lugar al surgimiento de una gran cantidad 
de mecanismos, tratados, acuerdos y la creación de un importante número de organiza-
ciones internacionales y regionales encaminadas a prevenir la guerra y promover la paz 
entre las naciones. Con ello, la centralidad del estudio del conlicto en las rrii abrió paso 
al estudio de la cooperación.

Si bien no se puede decir que la cooperación ha desplazado al conlicto en las rrii, ésta 
ha sentado muchas de las bases que hoy guían las relaciones entre Estados. En ese contexto, 
y a partir del in de la Guerra Fría, los conlictos armados se han transformado y, con ello, 
las rrii como disciplina académica ha experimentado cambios en su objeto de estudio, se 
han enriquecido las aproximaciones teóricas que las acompañan, y se han evidenciado los 
retos que impone un mundo abismalmente diferente a aquel en el que las rrii surgieron. 
La pauta de esos retos ha estado dada por los constantes cambios políticos, económicos y so-
ciales en el mundo, la transformación de los procesos, la recomposición de sus actores y 
la multiplicación de temas que hoy conforman la agenda internacional. Así, la reconigu-
ración de los conlictos armados se enmarca en un mundo global en el que, por un lado, 
los ideales liberales como la democracia y los derechos humanos son aún una asignatura 
pendiente para muchos países y, por el otro, en el que las diferencias entre las sociedades 
[o entre éstas y sus gobiernos[ frecuentemente conducen a las partes involucradas a hacer 
uso de la fuerza. Este artículo documenta el hecho de que ya desde hace varias décadas, in-
cluso antes del in de la Guerra Fría, la mayoría de los conlictos armados en el mundo son 
internos y, con ello, el surgimiento de actores no estatales ha cobrado relevancia para el aná-
lisis de sus causas, su dinámica, sus consecuencias y la búsqueda de alternativas de solución.

Si bien la reconiguración de los conlictos contemporáneos ha signiicado una conside-
rable disminución de los conlictos entre Estados, el panorama no es alentador. Los Estados 
siguen estando involucrados, pero enfrentando a otros actores; la violencia ha incremen-
tado, muy considerablemente aquella que está dirigida a civiles; existen casos de Estados 
fallidos, que han colapsado y no hay un ente soberano disponible en el territorio; como 
consecuencia de la proliferación de los conlictos internos, sus efectos transnacionales se 
dejan sentir con mayor fuerza y se genera un sufrimiento humano de enormes dimensio-
nes; inalmente, cabe señalar que incluso la respuesta internacional para atender casos de 
extrema urgencia ha abierto la posibilidad del uso de la fuerza para intervenir en aquellos 
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países en que la situación alcanza el nivel de emergencia humanitaria, lo que frecuente-
mente, produce más violencia.

Aunque se habla de conlictos internos, la dicotomía entre éstos y los conlictos interes-
tatales se ha hecho cada vez más tenue, dados sus atributos, los actores que participan, su 
ámbito de operación (frecuentemente transnacional), y sobre todo, porque en gran medida 
la resolución de conlictos requiere la participación externa. Así, un término adecuado en 
este rubro es la de la internacionalización de los conlictos internos, para apuntar a la rele-
vancia de actores internacionales en éstos.

La internacionalización de conlictos internos impone a las rrii retos para su análisis 
con respecto [como ya se dijo[ a los actores involucrados de naturaleza no estatal, que van 
desde grupos terroristas, carteles de las drogas, guerrillas, pandillas u otros grupos crimina-
les, pero también a otras variables como la religión o la etnicidad, que por su complejidad 
son de difícil manejo para los internacionalistas tradicionalmente centrados en aspectos 
macro, por lo que el estudio de los conlictos internos desde las rrii frecuentemente es su-
pericial y subestima la relevancia del ámbito local como variable de análisis, lo que limita, 
a su vez, el análisis geopolítico.

Siria es un caso que ilustra bien este punto. Es un conlicto interno en el rubro de sus 
causas, pero en su desarrollo, al conlicto se han incorporado actores que operan más allá 
de las fronteras sirias, algunos desde el exilio, otros [como el Estado Islámico[ con un es-
pacio operativo que abarca parte de Iraq y parte de Siria; también es relevante mencionar 
que el análisis geopolítico sugiere que el involucramiento de Rusia y China [aliados del ré-
gimen de Bashar al Asad[ explica en gran medida la parálisis del Consejo de Seguridad y en 
general de la comunidad internacional para atender un conlicto de grandes dimensiones, 
con cifras alarmantes de muertos y desplazados, que ha generado enormes retos humani-
tarios y que contraviene las normas del derecho internacional humanitario.

Por ello se puede concluir que el proceso natural de los conlictos internos los conduce 
hacia su internacionalización, ya que no pueden aislarse en sus causas otras fuentes que re-
basan sus fronteras; en su dinámica usan estrategias que frecuentemente replican lo que 
sucede en otros lares; porque se pelean a través de medios y armas que se producen fuera 
de su territorio y son comprados a través de transacciones ilegales que usualmente involu-
cran actores estatales y no estatales que no están directamente involucrados en el conlicto; 
se internacionalizan porque las organizaciones internacionales conformadas por gobier-
nos inciden en el conlicto a través de acciones como las sanciones que tienen impacto en 
el conlicto mismo; porque la ayuda externa no puede permanecer neutral y casi siempre 
termina favoreciendo a una de las partes.

Es claro que para las rrii los conlictos internacionalizados constituyen un referente 
obligado para el análisis de la política internacional y han jugado un papel primordial en la 
reconiguración de la disciplina.
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